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LEY 533 DE 1999
(noviembre 11 de 1999)

Diario Oficial Nº 43779 de 12 de noviembre de 1999

EL CONGRESO COLOMBIA

Por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional para

celebrar operaciones de crédito público externo e interno y operaciones

asimiladas a las anteriores, así como para garantizar obligaciones de pago de

otras entidades estatales y se dictan otras disposiciones.

*Notas de Vigencia*

Derogada parcialmente por el artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, publicada el 24 de Julio de 2009.

Modificada por la Ley 781 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 45.041 de

21 de diciembre de 2002, "Por la cual se amplían las autorizaciones conferidas

al Gobierno Nacional para celebrar operaciones de crédito público externo e

interno y operaciones asimiladas a las anteriores y se dictan otras

disposiciones".

 
DECRETA:

ARTICULO 1o. Amplíase en doce mil millones de dólares (US $12.000.000.000) de los

Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas, las autorizaciones

conferidas al Gobierno Nacional por los artículos 1o. y 4o. de la Ley 185 de 1995

y leyes anteriores, diversas a las expresamente autorizadas por otras normas,

para celebrar operaciones de crédito público externo, operaciones de crédito

público interno, o ambas, así como operaciones asimiladas a las anteriores,
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destinadas  al  financiamiento  de  apropiaciones  presupuestales  y  programas  y

proyectos de desarrollo económico y social.

*Notas de Vigencia*

-Las siguientes leyes han ampliado el monto de las autorizaciones concedidas al

Gobierno Nacional por este artículo:

El artículo 1 de la Ley 1366 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.570

de 21 de diciembre de 2009

El artículo 1 de la Ley 781 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 45.041

de 21 de diciembre de 2002

 
ARTICULO  2o.  Amplíase  en  cuatro  mil  quinientos  millones  de  dólares  (US

$4.500.000.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras

monedas, las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional por el artículo 38 de

la Ley 344 de 1996, diversas a las expresamente autorizadas por otras normas,

para garantizar obligaciones de pago de otras entidades estatales conforme a la

ley.

 
ARTICULO 3o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de

Crédito Público, afectará las autorizaciones conferidas por los artículos 1o. y

2o. de la presente ley, en la fecha en que se apruebe la respectiva minuta de

contrato por la Dirección General de Crédito Público. Sin embargo, cuando se

trate de emisión y colocación de títulos de deuda pública, las autorizaciones

conferidas se afectarán en la fecha de colocación de los mismos.

 
CAPITULO II

Fondo de Inversión para la Paz

ARTICULO 4o. Autorízase a la Nación para celebrar operaciones de crédito público

externo, operaciones de crédito público interno, o ambas, así como operaciones

asimiladas a las anteriores hasta por la suma de dos mil millones de dólares (US

$2.000.000.000) para financiar los programas del Fondo de Inversión para la Paz.

Los contratos que se suscriban en desarrollo de esta autorización requerirán para



su celebración y perfeccionamiento de los mismos requisitos que exijan las normas

aplicables para la contratación de las operaciones que se celebren en desarrollo

de las autorizaciones conferidas por los artículos primero y segundo de la

presente ley.

 
CAPITULO III

Disposiciones generales

ARTICULO 5o. El Gobierno Nacional, informará al Congreso de la República, por

intermedio de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, en los meses de

septiembre y marzo sobre la utilización de las autorizaciones conferidas por la

presente  ley  durante  los  meses  de  enero  a  junio  y  julio  a  diciembre,

respectivamente.

 
ARTICULO 6o., Las operaciones de crédito público o asimiladas que celebre la

Nación o las garantías que otorgue, con plazo igual o inferior a un año, así como

las operaciones de manejo de deuda que realice, no afectarán los cupos de las

autorizaciones conferidas. En cualquier caso, las operaciones de crédito público

o asimiladas que celebre la Nación o las garantías que otorgue, inicialmente con

plazo igual o inferior a un año y que por cualquier motivo se extiendan a un

plazo mayor, afectarán los cupos de endeudamiento o de garantía autorizados.

 
ARTICULO 7o. Las autorizaciones de endeudamiento y garantía conferidas por ley a

la Nación se entenderán agotadas una vez utilizadas. Sin embargo, los montos que

se afecten y no se contraten o los que se contraten y se cancelen por no

utilización, así como los que se reembolsen en el curso normal de la operación,

incrementarán en igual cuantía la disponibilidad del cupo legal afectado y, para

su nueva utilización se someterán a lo dispuesto en la presente ley y en el

Decreto 2681 de 1993 y demás reglamentos.

Cuando en los estados de excepción de que tratan los artículos 212, 213 y 215 de

la Constitución Política, el Gobierno Nacional cambie la destinación de los

empréstitos contratados en desarrollo de las autorizaciones conferidas por la

presente ley, deberá informar sobre el redireccionamiento de los respectivos



empréstitos a la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público.

 
ARTICULO 8o. Las operaciones de crédito público y las operaciones asimiladas que

celebre la Nación, así como las garantías que otorgue en desarrollo de las

autorizaciones conferidas por los artículos primero y segundo de la presente ley,

sólo requerirán para su celebración, validez y perfeccionamiento del cumplimiento

de los requisitos establecidos en el Decreto 2681 de 1993, las Leyes 185 de 1995

y 344 de 1996 demás normas pertinentes.

 
ARTICULO 9o. El artículo 13 de la Ley 185 de 1995, quedará, así:

"Artículo 13. Las modificaciones o los acuerdos modificatorios de contrato que

versen sobre operaciones de crédito público y sus asimiladas, operaciones de

manejo de deuda y conexas a las anteriores se rigen por la ley vigente al momento

de su firma.

"Las modificaciones de los contratos relativos a las operaciones de crédito

público, asimiladas, de manejo de deuda y conexas a las anteriores, celebradas

por las entidades estatales y que hayan sido aprobadas y/o autorizadas por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, requerirán de la aprobación de la

Dirección General de Crédito Público.

"En todo caso, las modificaciones que impliquen adiciones al monto contratado se

deberán tramitar conforme a lo dispuesto en las normas legales vigentes para la

contratación de nuevas operaciones".

 
ARTICULO 10. El artículo 30 de la Ley 51 de 1990 quedará así:

"Artículo 30. Son títulos de deuda pública los documentos y títulos valores de

contenido crediticio y con plazo para su redención que emitan las entidades

estatales así como aquellas entidades con participación del Estado superior al

cincuenta por ciento, con independencia de su naturaleza y del orden al cual

pertenezcan.

"No se consideran títulos de deuda pública los documentos y títulos valores de



contenido  crediticio  y  con  plazo  para  su  redención  que  emitan  los

establecimientos de crédito, las compañías de seguros y las demás entidades

financieras  de  carácter  estatal,  que  correspondan  al  giro  ordinario  de  las

actividades  propias  de  su  objeto  social,  excepto  los  que  ofrezcan  dichas

entidades en los mercados de capitales internacionales con plazo mayor a un año,

caso en el cual requerirán de la autorización del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público para su emisión, suscripción y colocación y podrán contar con la

garantía de la Nación".

PARÁGRAFO. Sin perjuicio el cumplimiento de lo previsto en el Estatuto Orgánico

del Presupuesto General de la Nación y sus decretos reglamentarios, las entidades

estatales podrán celebrar en forma directa, individual o conjunta con otras

entidades estatales contratos con entidades sometidas a la vigilancia de la

Superintendencia Bancaria o de la Superintendencia de Valores para el correcto

manejo, administración y realización de sus portafolios de títulos de deuda

pública emitidos por la Nación o garantizados por ésta, a través de fondos

comunes especiales o de valores, o cualquier otra modalidad similar, pudiendo

sustituir dichos títulos por participaciones en los mencionados fondos, que por

su naturaleza podrán ser patrimonios autónomos. El Gobierno reglamentará la

materia.

 
ARTICULO 11. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley

142 de 1994 para otros actos y contratos, la gestión y celebración de los actos y

contratos de que trata el Decreto 2681 de 1993 y demás normas concordantes por

parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales y mixtas, así

como de aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al

cincuenta por ciento en su capital social, se sujetarán a las normas sobre

crédito público aplicables a las entidades descentralizadas del orden al cual se

puedan asimilar.

*Nota de Vigencia*

Artículo derogado por el artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, publicada el 24 de Julio de 2009.

 
ARTICULO 12. La celebración de los contratos relacionados con crédito público y

de las titularizaciones, por parte de las entidades estatales, así como por parte



de aquellas entidades con participación del Estado superior al cincuenta por

ciento en su capital social, independientemente de su naturaleza y del orden al

cual pertenezcan, que no tengan trámite previsto en las leyes vigentes y en el

Decreto 2681 de 1993 y demás normas concordantes, requerirá la autorización del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse en forma

general o individual dependiendo de la cuantía, modalidad de la operación y

entidad que la celebre.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1496-00 de  2 de noviembre,  Magistrado Ponente Dra. Cristina Pardo

Schlesinger.

 
ARTICULO 13. El artículo 16 de la Ley 185 de 1995, quedará así:

ARTICULO 16. Se deberán incluir en la base única de datos del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Crédito Público, las operaciones

de crédito público, sus asimiladas y las operaciones de manejo de deuda, que

celebren  las  entidades  estatales  con  plazo  superior  a  un  año,  aquellas

contratadas con plazo inferior y que por efectos de la celebración de operaciones

de manejo superen dicho plazo y, aquellas que incluyan derivados, en este último

caso independientemente del plazo.

"La información referente a saldos y movimientos de dichas operaciones, se deberá

suministrar mensualmente dentro de los primeros diez (10) días calendario del mes

siguiente al mes que se reporte, de acuerdo con las instrucciones que para tal

efecto imparta la Dirección General de Crédito Público.

"Sin perjuicio de lo previsto en los incisos anteriores, cuando se trate de

operaciones de crédito público interno de las entidades descentralizadas del

orden nacional, las territoriales y sus descentralizadas, la inclusión en la base

única de datos será requisito para el primer desembolso".

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable también a

aquellas entidades con participación del Estado superior al cincuenta por ciento



en su capital social, independientemente de su naturaleza.

PARÁGRAFO 2o. La inclusión en la base única de datos del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público-Dirección General de Crédito Público, se efectuará en la forma,

plazos y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional.

 
ARTICULO 14. La Comisión Interparlamentaria de Crédito Público se reunirá por

convocatoria del Gobierno Nacional o de la mayoría de sus Miembros. Podrá citar a

los Ministros del Despacho, Directores de Departamentos Administrativos y además

a funcionarios de la más alta jerarquía de las entidades estatales, para que

rindan  los  informes  sobre  el  estado  de  los  créditos  en  sus  respectivas

dependencias, y poder así realizar el seguimiento de los mismos.

 
ARTICULO 15.El artículo 16 de la Ley 185 de 1995 y rige a partir de la fecha de

su promulgación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 
Republica de Colombia-Gobierno Nacional.

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 11 de noviembre e 1999.

 



ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.
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LEY 532 DE 1999
(noviembre 5)

Diario Oficial No 43.670, de 18 de agosto de 1999

Por medio de la cual se declara Monumento Nacional el Templo Parroquial San

Antonio de Padua del municipio de Soledad, departamento del Atlántico.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Declárese Monumento Nacional el Templo Parroquial San Antonio de

Padua, ubicado en la cabecera municipal de Soledad, departamento del Atlántico.

 
ARTÍCULO 2o. Este Templo como Monumento Nacional será objeto de especial cuidado

y conservación por parte de la administración local, departamental y nacional;
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para  lo  cual,  en  sus  respectivos  presupuestos  anuales,  se  asignarán  sendas

partidas presupuestadas para su mantenimiento y conservación.

PARÁGRAFO.  El  Gobierno  Nacional,  a  través  del  Instituto  Nacional  de  Vías,

asignará los recursos necesarios para terminar la total restauración del Templo

San  Antonio  de  Padua.  Para  ello,  una  vez  aprobada  la  presente  ley,  la

Subdirección de Monumentos Nacionales del Instituto Nacional de Vías, estudiará,

aprobará y asignará los recursos necesarios para el proyecto.

 
ARTÍCULO 3o. Las partidas asignadas según el artículo anterior serán giradas al

municipio de Soledad y administradas por una junta de conservación del monumento

nacional, que para el efecto de esta ley se crea. El control fiscal lo ejercerán

las contralorías respectivas.

 
ARTÍCULO 4o. La Junta de Conservación del Monumento Nacional "Templo Parroquial

San Antonio de Padua" previsto en el artículo anterior, estará conformada por:

1. El Gobernador del Atlántico o su delegado.

2. El Alcalde de Soledad o su delegado.

3. El Arzobispo de Barranquilla o su delegado.

4. El Párroco del Templo Parroquial San Antonio de Padua, quien además será el

Secretario de la Junta.

5. Un representante de la Sociedad de Ingenieros del Atlántico, escogido por la

Junta Directiva.

6. Un representante de la Academia de Historia del municipio de Soledad, escogido

por la Junta Directiva.

7. Un representante de la Academia de Historia del departamento de Atlántico,

escogido por la Junta Directiva.

8. Dos representantes del Comité Permanente Pro-restauración y Mantenimiento del

Templo Parroquial San Antonio de Padua, de Soledad.



PARÁGRAFO. Esta Junta recopilará la historia religiosa, espiritual, cultural y

sociológica del Templo Parroquial San Antonio de Padua, para lo cual contará con

un presupuesto asignado de manera independiente por el Ministerio de Educación

Nacional  y  las  Secretarías  de  Educación  del  Atlántico  y  de  Soledad,

respectivamente.

Dicha recopilación, una vez aprobada por la Junta de Conservación del Monumento

Nacional del Templo Parroquial San Antonio de Padua, se editará una edición de

cinco mil (5.000) ejemplares, con cargo al Fondo de Publicaciones de la Cámara de

Representantes y contratada por ésta.

 
ARTÍCULO 5o. A la entrada principal del Templo Parroquial San Antonio de Padua se

colocará una placa de mármol con el texto de la presente ley, el nombre del

autor, así como también los fundadores y gestores del Templo, lo mismo que los

nombres de los párrocos que a lo largo de su historia lo han regentado.

 
ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMARICO RAMOS

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL



 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 5 de noviembre de 1999.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

 
El Ministro de Cultura,

JUAN LUÍS MEJÍA ARANGO.
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LEY 531 DE 1999

(noviembre 2 de 1999)

Por la cual se decreta una adición al presupuesto de rentas y recursos de capital

y a la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal de 1999.
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*Notas de Vigencia*

Tener en cuenta el texto contenido en la sentencia de la Corte Constitucional

C-803 de 2003 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo

Escobar Gil, que establece:

"De este modo, la materia propia de una ley anual de presupuesto es la fijación

o modificación de las partidas de ingresos y de gastos y en ella quedan

comprendidas las disposiciones necesarias para que los presupuestos aprobados

puedan hacerse efectivos.

"Desde esta perspectiva, las disposiciones generales de una ley anual de

presupuesto solo pueden estar destinadas a permitir la correcta ejecución del

presupuesto en la respectiva vigencia fiscal y, conforme a lo dispuesto en el

artículo11 del Estatuto Orgánico de Presupuesto '… regirán únicamente para el

año fiscal para el cual se expidan'. Tales normas, por consiguiente, ha dicho la

Corte, no pueden contener regulaciones con vocación de permanencia, porque ello

desbordaría el ámbito propio de la ley que es el de modificar el presupuesto de

la respectiva vigencia fiscalLa Corte, en Sentencia C-039 de 1994, M.P. Antonio

Barrera Carbonell, sobre este particular expresó: “La ley de presupuesto tiene

una vigencia temporal, en tal virtud, no le era dable al legislador establecer

normas que tienen una vocación de permanencia en el tiempo, como es el caso del

artículo 14 de la ley 17 de 1992, que tenía limitada su vida jurídica a la

vigencia fiscal de 1992.”

"Tampoco pueden las leyes anuales de presupuesto modificar normas sustantivas,

porque en tal caso, sus disposiciones generales dejarían de ser meras

herramientas para la ejecución del presupuesto aprobado y se convertirían en

portadoras de decisiones autónomas modificatorias del ordenamiento jurídico.    

"En uno y en otro caso sería necesaria la aprobación de una ley distinta, cuyo

trámite se hubiese centrado en esas modificaciones de la ley sustantiva o en la

regulación, con carácter permanente, de determinadas materias. …"

 

DECRETA:

ARTICULO 1o. Presupuesto de rentas y recursos de capital. Efectúese la siguiente

adición en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999

$210.068.326.301.



RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE NACIÓN

 
1. Ingresos del Presupuesto Nacional       $210.068.326.301
2. Recursos de Capital de la Nación        $ 58.791.320.000

3. Fondos Especiales                       $151.277.006.301

 
ARTICULO 2o. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. Efectúese la siguiente

adición al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1o. de

enero al 31 de diciembre de 1999, la suma de doscientos diez mil sesenta y ocho

millones  trescientos  veintiséis  mil  trescientos  un  pesos  moneda  corriente

($210.068.326.301).

 
Adiciones – Presupuesto General de la Nación 1999
 
CTA.  SUBC.          APORTES             RECURSO

PROG. SUUP.     CONCEPTOS          NACIONALES     PROPIOS        TOTAL

 
Sección 1901

Ministerio de Salud

Unidad 190101

Gestión General

 
C. Presupuesto de Inversión       $210.068.326.301          $210.068.326.301
630 Transferencias                $210.068.326.301          $210.068.326.301

304 Servicios integrales de salud $210.068.326.301          $210.068.326.301

TOTAL PRESUPUESTO SECCION         $210.068.326.301          $210.068.326.301

TOTAL PRESUPUESTO NACIONAL        $210.068.326.301          $210.068.326.301

 
ARTICULO 3o. Sustitúyase en los ingresos corrientes de la Nación la suma de



ochocientos  diez  mil  novecientos  millones  de  pesos  moneda  legal

($810.900.000.000) por otros recursos de capital-reintegros y otros recursos no

apropiados.

Con el propósito fin de dar una mayor liquidez a la Dirección del Tesoro

Nacional, esta sustitución se podrá efectuar sobre ingresos corrientes que hayan

utilizado en el pago de pensiones del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel

Nacional durante la presente Vigencia Fiscal.

ARTICULO 4o. Facúltese a la Dirección General del Tesoro Nacional para que con

los excedentes de liquidez en moneda nacional y extranjera de los fondos que

administre, realice las siguientes operaciones: compra y venta de títulos valores

emitidos por la Nación, el Banco de la República, Fogafin, entidades sujetas al

control  y  vigilancia  de  la  Superintendencia  Bancaria  y  otros  Gobiernos  y

tesorerías; compra de deuda de la Nación; compras con pactos de retroventa con

entidades públicas, y con entidades financieras sujetas al control y vigilancia

de la Superintendencia Bancaria, dentro de los cupos que autorice el Ministro de

Hacienda y Crédito Público; depósitos remunerados e inversiones financieras en

entidades  sujetas  al  control  y  vigilancia  de  la  Superintendencia  Bancaria;

depósitos a término y compras de títulos emitidos por las Entidades Bancarias y

Financieras en el exterior; operaciones de cubrimientos de riesgos; así mismo,

préstamos transitorios a la Dirección General del Tesoro Nacional, reconociendo

tasa de mercado durante el período de utilización, evento que no implica unidad

de caja; y préstamos de títulos valores a la citada Dirección a tasas de mercado.

ARTICULO 5o. Durante la presente vigencia fiscal, los órganos que hacen parte del

Presupuesto General de la Nación podrán prorrogar los contratos con vencimiento a

31  de  diciembre  de  1999,  con  fundamento  en  el  Decreto  de  Liquidación  del

Presupuesto General de la Nación para la siguiente vigencia fiscal, sin que se

requiera  autorización  de  vigencias  futuras,  siempre  que  en  los  actos

administrativos se establezca claramente que tienen vigencia a partir del primero

de enero del año 2000.

ARTICULO 6o. Los Establecimientos Públicos podrán pagar con sus ingresos propios

obligaciones financiadas con recursos de la Nación mientras la Dirección del

Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público transfiere los

dineros respectivos.



Igual procedimiento será aplicable a los órganos del Presupuesto General de la

Nación cuando administren fondos especiales y a las Empresas Industriales y

Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquella

sobre los recursos de la Nación.

Estas operaciones deberán contar con la autorización previa de la Dirección del

Tesoro Nacional.

ARTICULO 7o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
MIGUEL PINEDO VIDAL

El Presidente del honorable Senado de la República

 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

 
ARMANDO POMARICO RAMOS

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

 
ANGELIO LIZCANO RIVERA

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 2 de noviembre de 1999

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

 
VIRGILIO GALVIS RAMÍREZ

El Ministro de Salud
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LEY 530 DE 1999
(noviembre 2 de 1999)

Por medio de la cual se destinan los recursos excedentes de la vigencia 1998, de

la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito del

Fondo de Solidaridad y Garantía de Salud. Igualmente, se destina el 50% de los

recursos excedentes de la vigencia 1998 de la subcuenta de solidaridad del Fondo

de solidaridad y Garantías y otras disposiciones.

 

DECRETA:

ARTICULO 1o. Los recursos excedentes de la vigencia 1998 de la subcuenta de

seguros  de  riesgos  catastróficos  y  accidentes  de  tránsito  del  Fondo  de

Solidaridad  y  Garantía  en  Salud,  se  destinarán  a  financiar  el  programa  de

reestructuración de las instituciones prestadoras de servicios de salud de la red

pública con el fin de garantizar su sostenibilidad financiera. El Ministerio de

Salud y las entidades territoriales suscribirán convenios de desempeño, que

incluirán  entre  otros,  indicadores  de  gestión,  en  las  áreas  de  producción,

calidad,  eficiencia  administrativa,  técnica  y  financiera.  Estos  recursos  se

distribuirán de acuerdo con los criterios que para tal efecto señale el Consejo

Nacional de Seguridad Social en Salud.

PARÁGRAFO.  Para  la  ejecución  de  estos  recursos,  el  Fondo  de  Solidaridad  y

Garantía en Salud celebrará convenios con entidades financieras públicas.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-530-de-1999/


 
ARTICULO 2o. El cincuenta por ciento (50%) de los excedentes de la vigencia 1998

de la subcuenta de solidaridad y garantía en salud se destinarán al pago de

facturas de atención en salud a la población vinculada no amparada por los

regímenes contributivos y subsidiados y los eventos no cubiertos por el POS-

subsidiado. Estos recursos serán distribuidos en forma progresiva y en respuesta

a cumplimientos por parte de los hospitales públicos de convenios de eficiencia

firmados con el Ministerio de Salud.

 
ARTICULO 3o. Los recursos provenientes del reaforo del Situado Fiscal para la

vigencia de 1998 y que se asignaron al sector Salud mediante el documento Conpes

Social 047 del 17 de agosto de 1999 y aquellos del Situado Fiscal de libre

asignación  de  la  presente  vigencia  que  no  hayan  sido  comprometidos,  serán

aplicados en subsidio a la oferta a los hospitales que hacen parte de la red

pública de acuerdo con la situación financiera de los mismos, una vez garantizada

la transformación de subsidios para el mantenimiento de la cobertura en este

último caso.

 
ARTICULO 4o. Los recursos de que trata la presente ley serán distribuidos en

forma progresiva y en respuesta a cumplimientos por parte de los hospitales

públicos de convenios de eficiencia firmados con el Ministerio de Salud.

Tendrán prioridad en la asignación de recursos los siguientes hospitales:

ú Hospital Emiro Quintero C.       (Ocaña)

ú Hospital San Jerónimo            (Montería)

ú Hospital San Vicente de Paúl     (Lorica)

ú Hospital San Diego               (Cereté)

ú Hospital San Juan                (Sahagún)

ú Hospital San Antonio             (Pitalito)

ú Hospital de San Pablo            (Bolívar)



ú Hospital de San Rafael           (Facatativá, Cundiamarca)

ú Hospital Departamental de Nariño (Nariño)

 
ARTICULO 5o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
MIGUEL PINEDO VIDAL

El Presidente del honorable Senado de la República

 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

 
ARMANDO POMARICO RAMOS

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

 
ANGELIO LIZCANO RIVERA

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 2 de noviembre de 1999

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

 
VIRGILIO GALVIS RAMÍREZ

El Ministro de Salud

 


